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Ilm?s. Sres.: De conformidad oon la propuesta elevada por la
DireCCión General de Industrias Agra.r:1aa y Alimen t&r1aa J por
la. Dirección General .de la Producción Agraria. sobre peUci6D
fo~mulada ~r la .caJ& Rural Coopera.tiva Agricola Católica de
Ahcante, Sociedad Cooperativa Umitada-. ca'llficada como Agru_
pa.ci.ón de Productores AgrariOl e inscrita en el correspondiente
Reglstro con el número 098. para la ampliación de una planta
descascal"ftd<?r~ de al~endra en la citada localidad. aoogléDdOse
a. los benefICIOS preVl8to& en el arUculo 6.°, c). de la Ley 291
1912, de 22 de julio. y demAa cUaposicionel que la complementan
r desarrollan.

Este Ministerio ha tenido. bieÍl. disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de &m.·pliación de
una. planta descascarad.ora de almendra a realizar en Alicante
por la .Sociedad Cooperativa Agrícola Limitada Católica.--. con
pres~puest:o limitado a efectos de preferencia en la obtención de
crédito oficial y de concesiÓn de subvención a la oantidad.
de 14.943.730 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía mAxlma pare la concesión del
benefIcio previsto en el articulo 8.°. dOl, del Decreto 23921
1912. de 18 de agosto.

La. Cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tan~
t<? ~ .2.988.746 pesetas, con cargo a la pe.rtida '21 Q4.Tl8 del
tl)~rCIClo 1983. .

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada. por
le. Dirección General de Industr1U Agrar1aa y AILmentarlas
y por la Dirección Genera! de la Producción Agraria, sobre
petición formulada por la -COOperativa. Insular Ganadera de
Menorca,. (COlNGA). de Alayor (Baleares). oa.Iificada como
Agrupación de Productoree Agrar'l08 e in8crlta en el correspon
diente Registro con el número 033, para 1& ampliación de una
industria láctea en la citada localidad. acogiéndose a los benen·
Ci05 previstos en el articulo 5.°, c. de la Ley 28/1972, de 2a de
julio, y demás disposiciones que 1& complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido & bien disponer lo aiguiente;

Primero.-Aprobar el proyecto Presentado de ampliaclÓD de
una. industrie. láctea.., a realizar en Alayor (Baleares). por la
.Cooperativa Insular Ganadera de Menorca- (COINGA), APA
033. con presupuesto limitado- & efectos de preferencia en la ob·
tención de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantidad de 61.200.581 pesetas.

SJkundo.-Fijar la cuantia máxima para la concesión del
beneficio previSto en el articulo &'0, dos, del Decreto 2392./1972.
de 18 de agosto.

La. cuantía máxime. de la subvención ascenderA. pOI' lo tanto.
a 12.262.117 pesetas, con e8l'go & la partida 21.04.718.1 del eJer.
cicio 1983.

Tercere.-Proponer la. concesión, tambtén en la cuantía mAD
roa. de los beneficios previstos en el articulo 8.°. uno, y en el
articulo 3.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. excepto el
derecho a. le. expropiación forz.osa de los terreD.OI que no han
sido. solicitados y 1011 suprimidos por las LeyeS 44/1978, de 8 de
septlembN; 61/1t178. de 71 de dicIembre, y 3211980. de 20 de
junio.

El disfrute de estos benefic:i06 quedaré. supeditadQ al USO pri
vado de las instalaciones.

Conforme .. lo preV1eto en el articulo 19, uno. del 'Decreto
28~1964, de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la
I:.e-y 15211963, de 2 de dic1em:ui'e. sobre industI1as de interéS
preferente, en caso de renuncia 1& ex1¡1rA el abono o reintegro.
en su.caso, de lu bonificaciones y exencioIlttS ya dlsfrutadaa. A
este fm. quedarán afectoa preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalac1one. de le. Empresa por .1 importe de
dichos beneficios o subvenciones. .

Cuarto.-Fllar un plazo de doe me_ p8l'& la ln1clación de
1M obraa y otro de diez meses para SU finalización contadoe
8'mbos a partir de 1& fecha. de publicaciÓD de la pres8nte Orden
ministerial en el .Boletfn Oflc1a.l del Estado-.

Lo que comunico & VV. D. pa.ra su conocimiento J efectoa
oportunos.

Dioa guarde .. VV. D.
Madrid. :M de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrie.s Agrarias y AUmenta.riu. Vicente Albero SUla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrariaa y Al1meD~
ta.rias y Director general de 1& Producción Agraria.
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ORDEN d<J U ele noviembre d<JllIIl3 por lo O""
se conceden 101 beneficio, previ,ta. en el articulO
5.°, eJ, de LG Ley 29/1972, de 22 de julio. de Agru.
pacione, de Productores AgrC1rlos. paro la amplf.G..
ción -de una ceniTal lecha"G a la Sociedad Coope,..
tiva Insular Ganadera .Coinga.., APA 033. de Aja
yor (Menarca).

ORDEN de 24 noviembre ele lB83 POr lG O"" ..
conceden. Iot beneftctoe prevtdof. en .1 evttculo 5.·.
ej. cI< lG Ley 29/11112. de 22 d<J Julio de Ag"-,
cianea cú Productores Agrarios. para fa ampliación
de una planta. dBscascarada"G d.t ulmendra. el lo
SociP.dad Cooperativa. Agricola Católica de Alicante
APA 008. •

Tercero.-PropOIler 1& concesión. también en la euantta mUt·
ma. do loe beneficios previBtoe en el arUeulo 8.°. uno, y en el
artículo 3.° del Decreto 239a/lm, de 18 de e.go8to. excepto el de
recho a 1& expropiaci6n fonosa de 1011 terrenos que no ha sido
8Ol1citado y los suprimidoe por' 188 LeY68 44/1978. de 8 de sep
tiembre; 8l/1m. de Z1 de diciembre. y 3211980. de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al USO
privado de las instalaciones. . .

Conforme a lo previsto en el articulo 19. W1O. del Decreto
2.8S3/1961, de 8 de sepUembre, por el que se c:iesat'r<Jlla la Ley
15211963. de 2 de diciembre. IJObre induatri&l de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en
su caso, de fae bonificacio~ y exenciones ya disfrutadas. A ea
te fin. qued&rán afectos preferentemente a favor del Estado 101
terrenOB • instalac10nes de 1& Empresa por el importe de dichO'
beneficios o subvenciones. •

Cuarto.-Fllar un pI...., do doe m.... para la Inlclación do
las obraa y otro de diez meses para eu finalización, GOntados ame
bos • partir de la fecha de publicación de la pr8sentle Orden
rnlnisterla.! en 01 .Boletln Oflcla.! del Estado-.

Lo que comunico a VV. n. p&r& su conocimiento y efectos
oportunos.

0108 guarde & VV. n.
Madrid. 24 de noviembre de 1983.-P. O., el Director general

de Industri&l Agrartaa y A11mentartas. Vicente Albero SUla.

Umos. Sres. Director general de Industrias Agrartaa y Alimen-.
tarlas y Director general de la Producción !\grarta.

ORDEN d8 as de noviemh"6 ds 1983 pOr la. que
se declara acogKkJ ti beneficio. de #>na d. pref'"
rente locolimctón industrial agraria 'Y B, apruebo
el proyecto definitivo pUom lamodiftcaeión de una
industria de deshidratación de alfalfa en planta
cM molino de heno )' de tramt8nto dM alfalfa
por vta húmeda. en el tlfrmino munJctpal de Tolltdo.
promovido por .Proteincu y Xantofftcu. S. A.-.

Ilmo. Sr.: De oonfonnldad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Al1mentariu sobre
la petición fonnulada por la Empresa .Prote1naa y XantonIas,
Sociedad Anónima., para mocliti<:ar une. industria de deshidrata..
ción de alfalfa en planta de molino de ':leno y de tratamiento
de alfalfa por vía húmeda. establecida en el término municipal
de Toledo. &Cogiéndose a los beneficios previstos en. el Decre~
to 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dletadaa
para su ejecucMl!.. y desarrollo.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la modificación de une. industria de desbldra-.
tación de alfalfa en planta de molino de heno y de trata
miento de "alfalfa por via húmeda.. establecida en el término mu
nicipe.l de Toledo. de la que es titular la Empresa .Prote1nas
y Xe.ntoflias, S. A.• , al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. COI1(..'8d.er a 1& citada Empresa. para i&l fin. lOs beneti
cios aún vigentes entre los relacionados en el articulo teroero
y en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972.
de la de agosto, en la cuantía mAxima que en el.mismo se ex
presa., excepto el relativo a expropiación forzosa, cuya neeesi~

dad no queda justificada. yl& subvención que a continuación
, se expresa. . .

Tres. Aprobar el propecto técnico- presentado para al per~

funcionamiento industrial de referencia, con UD presupuesto de
ciento dos milbnes novecientas nOTenta y una mil seiscientas
cincuenta y dos tl02.991.652l pesetas.

Cuatro. Asignar para d.1cha modificación une. subvención
equivalente el la por lOO del presupuesto que se aprueba.. la
cual alcanzará. como máximo, la cantidad de dieciocho millones
quinientas treinta y ocho mil cutlt1'ocientu noventa y siete
(I8.538.497) pesetu, con cargo a la aPlicación presupUestaria
21.09.'771 del eJercicio económico de 1983.

Cinco. Con'':eder Un plazo hasta el día is de diciembre de
1983 para que la Empresa beneficiaria justifique las invenlÍones
efectuadae en 1& realización de las obras e instalaciones previs
tas en eJ proyeoto que 98 ~eba y rea1ioe la inscripción &n
el correspondiente Registro de Industrie.s Agrarias y Altmen·
tarIas.

Seis. Hacer saber que. en caso de posterior renuneta a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciona estable
cides para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
Caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.•"'- este
Cin. quede.rán afectos preferentemente a favor del Estado 108
tetTenos o Instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos benenctos o subvenciones, de conformidad con el articulo
19 del Decreto aB53/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico &. V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 15 d.e

enero de 1980). el Subsecretario. José FranciSco Pe:fta Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrariaa y Alimen
tarias.
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